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BOLETIN Nº 25.407 – 30/12/2008

DECRETO N° 2790
CORRIENTES, 12 DE DICIEMBRE 2.008
Visto: El expediente N° 120- 0320/08 por el cual se tramita la Incorporación al Presupuesto Vigente de Fondo Nacionales correspondientes al Incentivo Docente para el Ministerio de Educación y Cultura, y Considerando:

 Que, el día 28/11/08 ingresó a las Arcas del Tesoro Provincial la suma de Pesos Dos Millones Novecientos mil Ochocientos Setenta y Seis Con Cuarenta y Ocho Centavos ($ 2.900.876,48), para ser afectada al pago del Incentivo Docente del mes de Noviembre de 2.008 (cuota Final 2° Semestre de 2.007);

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 27° de la Ley N° 5.821 del Presupuesto 2.008;

Que, el Art. 35° de la Ley de Administración Financiera N° 5.571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1.- Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, fuente 10, en la suma Pesos Dos Millones Doscientos Mil Ochocientos Setenta Y Seis Con Cuarenta y Ocho Centavos (2.900.876,48), con la siguiente afectación:

1.0.0.0.0. Recursos Corrientes $ 2.900.876,48

1.7.0.0.0. Transferencias Corrientes $ 2.900.876,48

1.7.9.0.0. Del Gob. Nac. Copart. Leyes Especiales $ 2.900.876,48

1.7.9.1.6. Ley 25.053- Incentivo Docente $ 2.900.876,48

Art. 2.- Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 03- Ministerio de Educación y Cultura, Fuente 10, la suma Pesos Dos Millones Novecientos Mil Ochocientos Setenta y Seis Con Cuarenta y Ocho Centavos (2.900.876,48), en la Siguientes Estructuras Programáticas:

COPIA DE CUADROS 

Art. 3.- El presente decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas y por la Sra. Ministro de educación y Cultura.

Art. 4.- Comuníquese, a la Honorable legislatura provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35°de la Ley N° 5.571 de Administración Financiera.

Art. 5.- Comuníquese, publíquese, dése al R. O., librese copia al Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Dirección General de Presupuesto y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

DECRETO Nº 2791
CORRIENTES, 12 DE DICIEMBRE 2008
Visto: El expediente Nº 125- 0321/08 por el cual se tramita la Incorporación al Presupuesto vigente de Fondos Nacionales correspondiente al Programa Compensación Salarial Docente Registración Mensual creado por el Art. 9° de la Ley Nº 26.075 para el Ministerio de Educación y Cultura, y Considerando: 

Que, la Tesorería General de la Provincia informa que en fecha 28/11/2008 han ingresado Fondos a las Arcas del Tesoro Provincial en el concepto 17920 Ley 26075 Financiamiento Educativo por una suma total de Pesos Cuatro Millones Setecientos Once Mil Setecientos Setenta y Cinco Con Cuarenta y Tres Centavos ($ 4.711.775,43) para ser afectada al pago de la Compensación Salarial Docente Distribución Mensual Noviembre/2008;

Que, los Fondos aquí tratados no se encuentran previstos en la Ley Nº 5.821 del Presupuesto del Ejercicio 2008 motivo por el cual corresponde se realice la incorporación de los mismos;

Que, el presente caso se encuadra en el Artículo 27° de la Ley Nº 5.821 del Presupuesto 2008; Que, el Art. 35° de la Ley de Administración Financiera Nº 25.407 CORRIENTES, 30 DE DICIEMBRE DE 2008 Nº 5.571/04 establece que los Recursos serán incorporados al Presupuesto, por Decreto del Poder Ejecutivo, como así también los créditos por igual importe para atender la finalidad que dichos recursos estuvieran destinados, debiendo comunicarse a la Legislatura Provincial;

Por ello, El Gobernador de la Provincia
Decreta

Art. 1.- Auméntese el Cálculo de Recursos vigente de la Administración Central, Fuente 10, en la suma Pesos Cuatro Millones Setecientos Once Mil Setecientos Setenta y Cinco Con Cuarenta y Tres Centavos ($ 4.711.775,43), con la siguiente afectación:

1.0.0.0.0. Recursos Corrientes $ 4.711.775,43

1.7.0.0.0. Transferencias Corrientes $ 4.711.775,43

1.7.9.0.0. Del Gob. Nac. Copart. Leyes Especiales $ 4.711.775,43

1.7.9.2.0. Ley 26075 Finan. Educativo $ 4.711.775,43

Art. 2.- Auméntese el Presupuesto General de Gastos de la Administración Central, Entidad: 03 Ministerio de Educación y Cultura, Fuente 10, la suma Pesos Cuatro Millones Setecientos Once Mil Setecientos Setenta y Cinco Con Cuarenta y Tres Centavos ($ 4.711.775,43), en las siguientes estructuras programáticas:

COPIA DE CUADROS 

Art. 3.- El presente Decreto será refrendado por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas y la Sra. Ministra de Educación y Cultura.

Art. 4.- Comuníquese, a la Honorable Legislatura Provincial, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 35° de la Ley Nº 5.571 de Administración Financiera.

Art. 5.- Comuníquese, publíquese, dése al R.O., líbrese copia al Tribunal de Cuentas, Contaduría General de la Provincia, Dirección General de Presupuesto y pase al Ministerio de Educación y Cultura, a sus efectos.-

Arturo A. Colombi

Sergio F. Tressens

María V. Almará
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